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/ y ! REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0660020 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
NUEVOS DESARROLLADORES 

 NDEVELOPER CIA. LTDA 

La compañía NUEVOS DESARROLLADORES NDEVELO- 
PER CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Séptimo del DISTRITO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO, el 02/mayo/2005, fue. aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N* 05.Q.1J.2007 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. o 

PACIONES: 420, Valor: US$ 1,00, 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: UNO.- LA COM- 
PRA, VENTA, IMPORTACION, EXPORTACION, INSTALA- 
CION, IMPLEMENTACION, SOPORTE Y COMERCIAL!- 
ZACION DE TODA CLASE DE PRODUCTOS, BIENES Y 
EQUIPOS ELECTRONICOS... 

Quito, 24 MAY. 2005 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO   

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 420,00 Número de PARTICI- . 

0/8 JUN. 2005|     AC/2040877HAf 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ACOSTA 8: ACOSTA ABOGADOS 

CIA. LTDA.. 

La compañía ACOSTA 8 ACOSTA ABOGADOS 

CÍA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 29 de abril del 2005, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 05.Q.14.1735 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de. Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La pres- 
tación de servicios de asesoría jurídica... 

Quito, 05 MAYO 2005 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/37968/c0   
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LU GIVIL DE PICHINGHA,- Ca- 
yambe, 19 de Mayo de! 2005; las 
15100.- VISTOS: la demanda 
presentada.por el señor BRUCE 

- HOROWITES.A. es ctara, preci- 
sa y reúne los requisitos de Ley 
por lo que se le admite a trámi- 
te en Juicios Ordinario. En lo 
principal se dispone: Córrase 
traslado con la demanda y este 
auto a la demandada: COMPA- 
ÑÍA RIO ALTO RESOURCES IN- 
TERNATIONAL INC. Y DE SU 
SUCESORA EN DERECHO LA 
COMPAÑÍA WEST ENERGY 
LTD., AMBAS DE NACIONALI- 
DAD CANADIENSE, propieta- 
rias de las acciones de la Com- 

pañía Ecuatoriana RIO ALTO EX- 
PLORATION LTD., representa- 
das por los señores David Whi- 
teley, Gary Kroon y Wiliam Clay 
Ibbitson, a fin de que en el tér- 
mino de Ley, bajo prevenciones, 
oponga las excepciones que le 
asistan, para tal efecto en vir- 

- tud del juramento del dernan- 
dante, cítese por la prensa en 
uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se editan 
en la ciudad de Quito en la for- 
ma indicada en el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil; 
anéxese la documentación 
acompañada; y, tómese en 
cuenta el casillero judicial fija- 
do en esta ciudad de Cayambe.- 
Notifíquese.- Juez. ' F) (Dr. 
Freddy Illescas C.) 
Lo que cito a ustedes para los 
fines legales consiguientes, pre- 
viniéndoles de la obligación de 
señalar casillero judicial de 
acuerdo a la Ley, dentro del pe- 
rímetro legal del Juzgado Déci- 
mo Cuarto de lo Civil de Pichin- 
cha, en la ciudad de Cayambe.- 
Certifico.- 
Abogado Manuel Salazar P. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2040838/tf 
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: R. del E. 
Al señor MARCELO EDUARDO 
PORRAS GUERRERO y al pú- 
blico en general, les hago sa- 
ber lo siguiente: 

Jueves, 26 de mayo de 2005 

  

GO SABER LA SIGUIENTE DE- 

MANDA: 
EXTRACTO 

- ACTOR: MARTHA INGA CAN- 
DO : 
DEMANDADO: NELSON+ 
EDUARDO DÁVALOS ESPINO- 
SA 
MENORES: GISSELA ALEXAN- 
DRA DÁVALOS INGA 

. CAUSA: AUTORIZACION DE 
SALIDA NRO, 1057-05-GM 
TRAMITE: CONTENCIOSO GE- 
NERAL 
CUANTIA: DETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON, QUITO,- Quito, 19 de 
mayo del 2005. Las 17H20. VIS- 
TOS: En virtud del sorteo que 
antecede avoco conocimiento 
de la presente causa en mi ca- 
lidad de Juez. Por cuanto la de- 
manda presentada es clara, 
completa y precisa reúne los 
requisitos de ley, se acepta a 
trámite. En lo principal y por ha- 
ber declarado la parte actora 

- bajo juramento sobre el desco- 
nocimiento del actual domici- 
lio del padre de la menor GI5- 
SELA ALEXANDRA DÁVALOS 
INGA, se dispone CITAR al de- 
mandado señor NELSON 
EDUARDO DÁVALOS ESPINO- 
SA, por la prensa, mediante tres 
publicaciones que se harán en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación en esta provincia, del * 
extracto de la demanda y esta 
providencia, si contados vein- 
te días después de ta última pu- 
blicación, no ha comparecido 
señalando domicilio judicial 
para sus notificaciones, se de- 
clarará su rebeldía y este juz- 
gado actuará conforme ala Ley. : 
Téngase en cuenta el casillero * 
judicial de la-actora. Notifíque- 
se.- f) Dr- Arturo Márquez M 
Juez 1) Dr. Edwin Lalama Vayas, 
secretario 
Lo que CITO para los fines de 
Ley. 
Atentamente, 
Dr. Edwin Lalama V. 
SECRETARIO JNA-2 
Hay un sello 
AR/37923/cc 

  
  
 


